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Cuzamá, Yucatán a 31 de agosto de 2013
Asunto: Respuesta de requerimiento de información.

Mario Gilberto Pech Canche
Titular de la UMAiP de Cuzamá, Yucatán.
PRESENTE

Por este medio y de la manera más atenta, me dirijo a usted en respuesta a su
solicitud hecha a esta autoridad, expresándole que después de una revisión
exhaustiva a los archivos generales de este ayuntamiento as[ como a las actas
de cabildo correspondientes al periodo primero de septiembre del año dos mil
doce al treinta y uno de agosto del año dos mil trece no se encontró la
información solicitada por lo que es inexistente la misma, toda vez que en dicho
periodo este ayuntamiento municipal no ha emitido enajenación de bien alguno.

Fundamento legal:
Articulo 154, 155, 156 Y 157 de la Ley de Gobierno de ios Municipios dei
Estado de Yucatán.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.
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Wiliiam Isauro Ake Castr'lOl2 - 2015
Secretario Municipal d'CIJZAMA,ruc,
Cuzama, Yucatan.
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